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Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 8 de octubre de 1973, que ahora ~,e amplia.

LO que. comlffiico a V. l ..para su conocimiento y efectos.
Dios guarde Jl V. l. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1974.-:-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro RengUo Ca.lderón.

Ilmo, Sr. Director _general de Exportación,

21540 ORDEN de 19 de octubre de 1974 parla que S6
concede. a -Hijos de Juan de GaTa)', S. A..,., el
régimen de reposicUm c.,pn franquicia arancelarV,¡
para. jo tmportactón de cobre y desperdicios de
cobre por, 6xpol"taciones¡ previaml'mte realizadas,
de barras 'y perfiles de cobre. aleado.

Ilmo. Sr.: 'Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido' por la ElJlpresa eHijos de Juan de Garay,
Sociedad Anónima,. i solicitando el rtlgimen de reposición para la
importación de cobre y desperdicios de cobre por expo:r~aciQnes,

previamente realizadas, de barras y perfiles de cobre aleado,
E~,te Ministerio, conformandose a lo informado y propuesto

por !a Direcci~n General de Kxportación, ha: resuelto:

'1.~ Conceder a: la firma "Hijos de Juan de Garay, Sociedad
Anónima". con domicilio en,'Obispp Otaduy, 7, Ofiate (Guipúz
coa) el régjmen de reposición para 'la importación con franqui
cia áranceJaria de cobre afinado electrolíticamente y desperdi
cios y desechos de cobre (pp.., AA. 74.01.C, '¡; 74.0LE1. empleados
en la fabricación de barras y perfiles de ca re aleado 58 por lOO,
Cu (P.'A, 74,03.A,21, previamente exportados.~

2. o "A' efectos contables, se establece que:
Por cada 100 kilogramos de ~ba'ITas y/o perfiles ,de cobre

aleado, con 58 por lOO Cu, ,previamente e:tp:)rtados, se podrán
importar con franquicia Jlrancelaria 61,2~, kilogramos de cobre
afinado electrolfticaIDente -(cátodos o barras> , o alternativa e
indistintamente, 62,36 kilogramos de cobre contenido en las cha
tarras de cdbre.

De dichas cimtidades y cuando se trate de cobre afinado elec
trolíticamente. se' considerarán mermas, que no devengarán d'é
recho arancelar.ie alguno el 0,5 por 100" Y subproductos apro~
vechables el 4,B por lOO, que adeudarán- pttr la P. A. 74.0¡.E.

Si se trata de chatarras, se cons-iderarán mermas 'el 0,5
por 100, que no devengaran derecho al"8n<:elario alguno, y sub,.
productos aprovechabJes. el 6,5 por lOO, qUe atieudarán por la
partida. arancelaria 26.03.C. segün las normas de valoración vi
gentes.

En el caso ,de importarse chatarras de cobre, deberán presene

tarse muéstras ante la Aduana para su análisis, tAn perjuicio
de que' el interesado, al momento de la importación. declare el
contenido en cobre de la chatarra.

3.0 Las' operacio'nes de ex~r~ción ::y de importa'ción que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose á
sus términos, Beran sometidas a las Direccione~ Generales com
petentes del Ministerfu de Comercio' a los efectos que a las
mismas correspondan. r

4.9 La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerst> cQnstar de 'manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho, que el E<l1icitante se, acoge al ré·
gimen de repollllCi6n otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de laS' exportaciones serán aquellos
cuya- moneda 'de pago sea. convertible, pudiendo la Diracción
General de Exportaci6n, cuando lo estime' oportuno,· autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.
. Las exportaciones 'realizadas a puertos, zonas o dépósitos
francos 'nacionales también se beneficiarán del régimen de repo·
\4ción en aJJalogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° Las ·importaciones deberim ser solicitadas dentro del
plaz? .de un año a partir de la fecha de las ~xportaciones res-
pectIVas. .

Los _paises de .origen de la. mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán .todos aquellos con los -que Espafta
manteng1\ relaciones comerciales normales.

Par.a obtener la Qeclaraci6n o la~ licencia de., impo:rtacjón con
franquicia. arancelaria. lOb benet"ici«<ÍQs deberan justificar, me·
diante la oportuna certificación, que se han exportado lasmer..
canpías correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las sólicitude:; dA importación deberán -cons.
tar la fecha de la -presente' Orden, que autoriza el régimen de
re¡>osición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franqUicia arancelaria. .

Las cantidades dEl mercanc1as a importal' con franquicia á
que flen derecho las exportaciones· realizadas podran ser acu~
IDlfla:aas,en todo O en. paJte, sin más limitación que el cum·
pllmletito del plazo para ,oolicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión para realizar exp",rtacionesa su
amparo por un período de cinco afios, contado a partir de. su
publitaciónen el,"&letin Oncial ael Estado", debiendo el inte
resado, en SlJ, caso, solicitar la· prórroga con un mes de antela~
ción a su tadu¡;:idad~,

No .o.bstante; l~é~ortaciones que se hayan efectuado desde
el ~O de mayo de' 1lt74 hasta la aludida fecha darán tambtén

. del:'echo a reposición, siempre que reúnan los requisitosprevis·
tos en la norma 12, 2.a), de las contenidas en la Orden minista·
rial de la Presidencia del Gobierno de 15, de marzo de 1963
(..Boletín Oficial del Est~do".del 161.' Para. es4\-s exportaciones el
plazo de un año para solicitar la importación 'comenzará a oon
tarse desde la fecha de publicación de G'f.,ta Orden en ,el ..Bole
tín Oficial del Estal.lo".,

7 /, La concesión caducará de modo automatico sl en el
térmi~o de dos años, contados a partir de su publicación én el
..Boletín Oficial del Estado", no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.. .

8. o La Dirección General de Aduanas. dentro de sucompe
teneia adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con-
cede. .

9.° La Dirección G.¡neral de Exportación podrá dietar las
normas que estime adecuadas para, el mejor dBsenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico.a V. 1. para su ~onocimientoy efectos.
Dios guardE! a V. L muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro RengUo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general ~e Exportapión.

ORDEN de 19 de octubre de 1974 por l4 que 8e
amplia el régimen de repOSición con franquicia
arancdaria concedido a ".5. Torras Doménech, So~

ciedad Anónima~ por Orden de '1 de marzo de
1973 y ampliación posterior. en el sentido de, in
cluir la importación de papeles y cartoncillos "'01
dtng.. por exportación de papeles ..alto brillo·.

Ilmo. Sr.: La firma "S. Torras Doménech, S. A.», concesio
naria del régimen de reposición con franquiciQ, arancelaria por
Orden de 7 de marzo de 1973 ("Boletín Oficial del Estado..
del 27) ~ ampliada por la -de 25 de mayo de 1973 ("Boletín Oficial
del Estado.. d~1 8 de junio), para la impo:tación de papel sc.p~r~
te para ~,iliconar y éStucar, por exportaclO1?es pr~vIamente r~a.
lizadas de papeles siliconados y estu¡;;ados. soliCIta su amplla
ción, en el sentido de incluir IU,.iOlportación de papeles y car
toncillos ..folding~ por exportación de papeles ...alto briUo<

Este Miriisterio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de reposción con franquiqia ar~n.c~
laria cóncedido a "S. Torras Doménech, S. A,,,, con domICIlIO
en Roscllón, 229, Batcelona, por Orden de 7 de 'marzo de 1~73

'1J ampliación pOf.terior, en el sentido de incluir la importaCión
de papeles y cartoncillos "folding", 'dorso blanco o dorso made~
ra, con una proporción de pasta, mecanica superior al 49 por lOO,
de gramaíes comprendidos entre 122 y 380 gramos/metro cua
drado (-P. A. 48.0l.D.a.c,W por exportaciones previas de papeles
..alt-o brillo.. ¡P. A- 4B.07.C3),

2.0 A ~feGtos c~ntables se establece que:

Por cada 100 kilogramos de papeles y éartoncil1os "foiding» o
papel soporte, contenidos en los papeles' «alto br:illo», previa
mente exportarlos, se podrán importar con franquicia arance
laria 105.26 kHogramos de dicha materia prima y con exactas
'Características.

De dicha cantidad se con~iderarán subproductos aprovecha
bles el 5 por IDO, adeudables por li P. A. 47.02.A. según las
normas de valoración vigentes. No eXlsten mermas.

El interesado queda obligado. a declarar en la documenta...
ción áduanera ~e dCiOpacho de- exportaCIón, y. port:ada expe- .
didón, tanto los exactos porcentajes en peso que de' otras m.ate
rias no objeto de reposición (caolín; emuJsionantes, etc) contiene
el producto final,· como las características del_ papel soporte
-calidad. composición y gramaj~, El. fin de que la Aduana,
en base a dicha declaración, y tras las comprobaciones que
tuviese a bien &reduar, expida la oportuna certificación', a surtir
f'llS ulteriores efectos ante los Servicios compt.'Íentes de este
Departamento. .

S." L3S beneficios del regimen de reposición deducidos de la
an1pHación que ahora se concede vienen atribuídos tambíén con
efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el 21 de julio d.e 1972 hasta la fecha '!e la preseJl:te
concesión. si r~únen los requisitos de la norma 12; 2.a1, de .las
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del 'Goblcr·
nO de 15 de marzo de 1963. Las importaciones< a que den
lugar tajes exportaciones deberán SOlicitarse en el plazo de un
año a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda st\. integrid!l,d los restantes extremos de
la Orden de 7 'de marzo de 1973, qw ahora se amplía.

Lo que comunh;.o ,a' V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. _
Madrid 19 de octub¡-e de, 1974.-P. D., el Subsecretario de Co~

marcio, Aívaro' Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


